
  Liga Deportiva Barrial La Quintana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 544

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Septiembre 13, 2025 Hora: 13:30 Cancha: Cancha 1

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 4 Vocal: C.D. Celta | Femenino

ATLéTICO BILBAO v SPARCE

0 2
J C G TA TR Jugadores

1112 - Ashlie Enriquez

1113 - Jessica Borja

1116 - Belen Zambrano

1220 - Jaritza Bailon

1221 - Alexa Bolaños

1225 - Nahomy Bastidas

1226 - Jennifer Muñoz

1487 - Erika Villacis

1654 - Johana Vasquez

Jugadores sancionados en la vocalía No.544

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 12.00

J C G TA TR Jugadores
1188 - Blanca Chala

1194 - Emily Quiloango

1196 - Sonia Lomas

1197 - Jessica Lomas

  x2    x1 1328 - Melany Andrade

1358 - Scarlett Intriago

1385 - Marcia Condor

1386 - Maria Sandoval

1389 - Alison Pulupa

1652 - Britany Alban

1672 - Jessica Leon

Jugadores sancionados en la vocalía No.544

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 11.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial La Quintana, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Deportiva Barrial La Quintana.
			

Fecha de generación del documento: Marzo 14, 2026 00:17:21
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 1



  Liga Deportiva Barrial La Quintana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 544

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Atlético Bilbao (0) - Sparce (2), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: C.D. Celta Nombre:  MARGARITA CHICAIZA
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Sparce:

*  No. 1328 - Melany Andrade 

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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